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PRESIDENCI~ DE LA .RhusLicA DOMINICANA 

Señor 

santo ~o~ingo , R . ~ . 
~nero 00 de 1~31 . 

preside .... te ael Senado 
palacio del Senaao 
Ciudad .-

Señor presidente : 

·-

Adj'll.!'lto á la preseute , te"1go el honor 
de enviPr , por la digna 1:10diación de Ud . para 
ser so~etioo á la consideración y aprobac i ón 
de l Honorab:e Congreso :;acional , un proyecto 
de Ley que refor:na la iio . 1112 de fecha o de 
1.:ayo de 192'.; . 

Esta reforma se hace necesaria en vir ­
tud de l as reformas introducidas por el Congre ­
so á las Le·,es del presupuesto y de Secretarí as 
de Estado . 

Saludo á 
y respeto . 
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J '.J SENADO 
F LB [)O U I A A 

EL CO11JGRESO .L~ACIOuAL 

~1'i NO.vi.l:)I•tu; l)J;i; LA h.11.,PUbLICA 

HA DADO LA SIGUI~NT~ LEY : 

Nú:nero: 

Artículo ü~ICO:- se reforma la Sección Tercera de la 
Ley No . 1112 de fecha 3 de ~ayo de 

I 1929 , para que se lea as1 : 

S.11.,CUIOrl 3 .- bl secretario de Estado de 
Hacienda, Trabajo y Comunicaciones , el 
Director General de Obras públicas y un 
Ingeniero designado por el presidente de 
la República formarán una Junta que se­
rá conocida con el nombre de "Junta de 
Mejoras púulicas" . Los miembros oe oi­
cha Junta, con excepción del IngeLliero , 
podrán actuar por medio de delegados . En 
caso de muerte , ausencia , ú otra incapa­
cidad para actuar de cualquier miembro , 
el presidente de la '.República podrá nom­
brar cualquier otro funcionario ó emplea­
do del Gobierno para suostituirlo tempo­
ral ó definitivameilte, según los casos . 

DAD~, etc . etc ., 
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Num. 

Se ... 1or 
Presidente de 1 
C I U D D.-

Se 1or Presidente: 

Sa1to Domingo, R. D. 
ebrero lv , de 13vl . -

e.-.,úblicu , 

visor cibo ~Ud . de su 
oficio '14436,y del Pro ecto de Ley te re­

, .. • .. 1 ) e fecha 3 de . a¡o de 19"'9 . 
Lt~ ~~ 

~láceme articiparle que el 
se aao a~rob6 el e cio1ado 1royecto y lo en­
vió a la Hon . Cá,:tara de Diputados par u los fi ­
nes constituc1on les . 

Con se t1mientos de la 
ti guida e nr.ideración saluda á Ud . mu 
mente , 

as dis­
atenta-

~ / ~ I"" 

~~Cabral 
Pres~uente ce Se1ado . 



~ 

~·~ SFISIADO 
Rl PUBLICA OOMII'- ICA~A 

Nún . · t 

Señor 

val to Doi.invo. R. n . 
l 1ebrero lf.! de 1931 . -

Presi:e~te de la Ron . Cimera de Diputados, 
C I l. D A D. -

Se,or Presidente: 

Aprobado por esta Cfihnra 

en su sesiSn de esta fecha, pláceue re11it1r 

9 lJd . para los fines const:.i. tuoiona.les el i:>ro­

yecto de Ley que reforma la Secci6n Tercera 

de la :Ley No . 1112 de fecha 3 de /aJ o de l~é... • 

r,lqtiva a la Junta de ·e ·oras - úb licas • 

tinguida consideración saluda; U~ . ~uy atenta-

11ente, 

,;, r.co T;;"-:-~__.c. 

Presidente del Se a , 

gep . 
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CAMAaA DE DIFuTADOS 
DE L A 

REPUBLICA DOMINICANA. 

Sefíor 
Presidente del f:Senacto 
Ciudad. 

Sefior Presidente : 

~an~o Do~ingo , R . D. 
Beor~ro 16 , 1901 . 

Aviso i ~d . recibo de su ofiuio if~dl 

r emisorio del. Proyecto de Ley que reforma la Sección 

Tercera de .La Lt::y ffll.12 de fecha 0 de Mayo de l'.J;::;9 , 

rela1,iva á la "JU11ta de 1 .• ejoras .Públicas~ 
..., 

tlác~m~ comunicarle qu~ dicho Proyec~o 

de Ley ±·ué aJ:.,robado por esta Cámara, despu.és de: haber 

sido declaracto dt:: urgencia , eu .:,esiói1 celebrada t::::l 13 

de los corrientes y enviado al Boder ...!,j ecuti vo para los 

fiL1es Consti -:c.uc1011al~s º 

lmc . 

Saluda á üd. atentamente , 

. •el :a✓a , 
si en~e de la Cámara 

de Diputados . 


	expediente_1121_001
	expediente_1121_002
	expediente_1121_003
	expediente_1121_004
	expediente_1121_005
	expediente_1121_006
	expediente_1121_007
	expediente_1121_008
	expediente_1121_009
	expediente_1121_010

